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Expte. N° 14.042/13

VISTO:

La información producida por la Dirección General Administrativa Económica de la
Facultad de Ingeniería, mediante la cual se da cuenta de los Auxiliares Docentes
Regulares de la Unidad Académica cuyo término de designación se encuentra vencido a
la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que los Auxiliares Docentes incluidos en la referida nómina no tuvieron
oportunidad de postularse para participar en Concurso Público, a fin de renovar su
condición de Regulares, en razón de no haberse efectivizado las correspondientes
convocatorias;

Que no habiendo mediado causa fundada para la pérdida de la regularidad
obtenida por los docentes en cuestión, corresponde prorrogar la misma hasta la
conclusión de la sustanciación del Concurso Público que se convoque para la provisión
del cargo en el que revista cada uno de ellos;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA ,FACULTAD b'E':"INGENIERIA
(en su I sesión ordinaria del 27 de febré.~cidé-20t~)

<, " .••. .'.

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Prorrogar la regularidad de los AUXILIARES de la DOCENCIA que a
continuación se detallan, a partir de la fecha de caducidad que individualmente se indica y
hasta tanto concluya la sustanciación del Concurso Público a convocar para la provisión
del cargo que cada uno de ellos ocupa actualmente:

Resoluci Expte.
Cargo y Fecha de ón Última

Apellido y Nombre Dedicación última ESCUELA
Categoría caducidad

designa
designació

ción n

AMADURO, Alicia Inés JTP SEMI 11/06/2011 420/06 14356/05 Civil
. '.'"-

BERKHAN, Jorge Romualdo JTP SEMI 30/04/2010 260/05 14275/04 Civil

TORRES, Marcelo Enrique JTP SEMI 01/03/2003 009/98 14207/97 Civil

YAPUR MURILLO, Manuel J. JTP SEMI 02/11/2003 447/98 14199/97 Civil

ECHAZU LAMAS, Silvina E. Aux. Doc. 1" Cat. EXCLUSIVA 14/08/2011 563/06 14041/06 Civil

GIURI, Horacio Alberto Aux. Doc. 1" Cat. SIMPLE 01/09/2003 298/98 14226/97 Civil

, LlENDRO, José Luís Aux. Doc. 1a Cat. SIMPLE 01/12/2003 516/98 14224/97 Civil
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Resoluci Expte.
ón

Apellido y Nombre Cargo y Dedicación Fecha de última Última ESCUELACategoría caducidad designa designació

ción n

FERNANDEZ. Domingo JTP SIMPLE 31/01/2010 1075/05 14044/05 Industrial

VILLAMAYOR, Patricia JTP SEMI 28/02/2011 006/06 14041/05 Industrial

ZAMAR ,Adriana Cecilia JTP EXCLUSIVA 30/09/2003 331/98 14180/97 Industrial

ALBARRACIN, Fernando J. Aux. Doc. 1" Cat, SIMPLE 02/03/2011 052/06 14046/05 Industrial

ALBARRACIN, Carlos M. JTP EXCLUSIVA 29/04/2012 318/07 14141/07 Química

ALE RUIZ, Elisa Liliana JTP EXCLUSIVA 01/05/2012 530/07 14203/07 Química

BORRE, Claudia Mónica JTP EXCLUSIVA 13/08/2011 630/06 14250/06 Química

CARRERA, Maria Celeste JTP SIMPLE 11/07/2012 421/12 14373/11 Química

CHIERICI, Luís Roberto JTP SEMI 31/07/2007 286/02 14165/97 Química

COPA, Beatriz Emilce JTP SEMI 01/05/2012 300/07 14374/06 Química

VALDEZ, Silvana Karina JTP SEMI 20/08/2012 657/07 14081/07 Química

APARICIO, María Alejandra Aux. Doc. 1" Cat, SEMI 06/06/2009 319/04 14215/03 Química

D'ABUNDO, Ángela Aux. Doc. 1" Cat, SEMI 13/08/2007 315/02 14177/97 Química.,

ARTICULO 2°._ Instruir a las Escuelas de Ingeniería para ,que>.";9la. brevedad, inicien el
trámite correspondiente para gestionar los correspondientes C6ncu~sos Públicos a efecto
de la provisión de los cargos que ocupan los Profesores detallados en el Artículo que
antecede.

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese División Personal, Docentes Designados,
Obra Social, a las Escuelas de Ingeniería Química, Civil, Industrial y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
RAF.
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